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        A.I.C. No. 0624 

 

Venadillo, Tol., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

RADICACION:  73861-40-89-001-2022-00202-00 

PROCESO:    MATRIMONIO CIVIL. 

SOLICITANTES: JOSÉ DOMINGO QUINTERO Y DORA AMPARO CIRO 

LÓPEZ. 

 

Examinada la anterior manifestación elevada por el señor JOSÉ 

DOMINGO QUINTERO y la señora DORA AMPARO CIRO LÓPEZ, sobre su 

deseo de contraer MATRIMONIO CIVIL, observa el Despacho, que con la 

documentación aportada, se reúnen los requisitos legales y en 

consecuencia el Despacho, 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Con base y fundamento en las disposiciones previstas en el 

Código Civil Colombiano, se ADMITE, la manifestación y petición del señor 

JOSÉ DOMINGO QUINTERO y la señora  DORA AMPARO CIRO LÓPEZ, sobre 

el deseo de contraer MATRIMONIO CIVIL. 

 

SEGUNDO: Imprímase el trámite previsto en el LIBRO PRIMERO, 

CAPÍTULO III, TÍTULO IV, artículo 130 y ss., en lo vigente del Código Civil.   

 

TERCERO: Al tenor de lo consagrado en la parte vigente del artículo 

134 del C. Civil, para que tenga lugar el acto de celebración del 

MATRIMONIO, entre los contrayentes señor JOSÉ DOMINGO QUINTERO y la 

señora DORA AMPARO CIRO LÓPEZ, se señala la hora de las 11:00 de la 

mañana, del día miércoles siete (07) de diciembre del año en curso.  

 

Por secretaría líbrense las comunicaciones a que haya lugar. 

 

NOTIFIQUESE 

  

La Juez, 
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